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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para fuera de la capital

Un año..................................... 50 pesetas

Seis meses 26 *

Tres i#..........................................14

Pago ad e 1 a n t a d o

Suscripción para la capital

Un año...............................   • «pesetas

Seis meses................................ 25 >

Tres Id. ..................................13 1

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes Canarias y territorios de Africa subjetos a la legislación 
péuirsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación-el día en que ter'uina la Inserciin de la ley en el Boletín Oficial cal Es
tado =f\rt. l.° del Código. Civil).^.Inmediatamente que los señores .Alcaldes y Secretarios reciban este B< lbtin 
dispondrán que se fije un ejemplar-en el sitio de coste ubre, donde permanecerá hasta el recibo del nún.no si- 
gui-nte—Los señores Sscretarios cuidarán, bajo su mát estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
este Boletín, coleccionados ordenadamente para su [ene;adernaclón, que deberá verificarse al final de cada año

Ejemplar: 0,50 pesetas Atrasado: 1,00 .EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR 
A SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

SOBIERNO CIVIL
INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION

tija nacional de Seguras de Accidentes del Trabajo

Delegación de Burgos.
Me comunica el Delegado Pro 

vincial del Instituto Nacional de 
Previsión que, a partir del día pri
mero de febrero próximo, serán 
puestos a! cobro los recibos de 
primas de seguro de accidentes 
del trabajo de los empleados de. 
todos los Ayuntamientos de esta 
provincia.

Al objeto de evitar posibles per
juicios a aquellos funcionarios que 
pudieran accidentarse, y a fin de que 
el Seguro de Accidentes del Tra
bajo, establecido con carácter obli
gatorio, sea cumplido en toda su 
extensión, por la presente ordeno 
a los Ayuntamientos de esta pro
vincia que, inmediatamente que 
sean requeridos, ingresen, en la 
Delegación del Instituto Nacional 
de Previsión, el importe de las 
primas reclamadas, dando cumpli
miento a lo dispuesto en el artícu
lo 247 del Reglamento de la Ley de 
Accidentes del Trabajo.

El citado Delegado Provincial 
me dará cuenta, en tiempo oportu
no, de aquellos Ayuntamientos que 
no hayan atendido a los requerí 
míenlos, dejando además incunr- 
püda esta Orden, lo que dará 
lugar a que por mi Autoridad 
sean impuestas las correspondien
tes sanciones.

Burgos 17 de febrero de 1945.
El Gobernador Civil, 

Manuel Vllera García de Lago.

tiBiHrf» General de dhastecimleiios 
n Transportes

DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

Circular núm. 1.421
Gpn» Iair nlimero 505 de Ja Comisaría 
terv^nfá’ por la que sc declaran in- 

emdos el azúcar y la pulpa de 
remolacha.

Declarada la intervención " del 
UcaL pulpa y remolacha para la 

unpana 1945-46, por Orden de 
Presidencia de fecha 27-1.-45 

(B. O. E número 50) (Circular de 
esta Delegación Provincial núme
ro 1.410 de fecha 1-2-45 Boletín 
Oficial de la provincia número 51 
de 7-2-45»), y con objeto de evi
tar un paréntesis en la distribu
ción que dejase desatendidas las 
más perentorias necesidades de 
abastecimiento, en lo que al azú
car se refiere, la Comisaría .Gene
ral de Abastecimientos y Trans
portes dispone:

Artículo l.° Se declaran inter
venidas todas las existencias de 
azúcar nacional, procedente de la 
actual campaña 1944-45.

Art. 2.° Por todas las fábricas 
de azúcar, estuchistas, almacenis
tas, detallistas e industrias trans
formadoras del azúcar se hará de
claración jurada de las existencias 
en su poder, detallando clase y 
cantidad, en el plazo máximo de 
diez días, que remitirán:

á) Las fábricas de azúcar y 
estuchistas, a la Comisaría Gene
ral de Abastecimientos y Trans-. 
portes (calle Almagro 55 Madrid).

b) El resto de las industrias, a 
las Delegaciones Provinciales de 
Abastecimientos y Transportes de 
la provincia a que pertenezcan.

Quedan exceptuadas de la obli
gación señalada en este artículo 
las fábricas de leche condensaba, 
chocolate y farmacias.

Las Delegaciones Provinciales 
de Abastecimientos y Transportes 
enviarán a la Comisaría General 
relaciones por clase de industria, 
indicando: nombre del industrial, 
emplazamiento de la fábrica, clase 
y cantidad de azúcar que cada 
una posee.

De los almacenistas y detallis
tas solo indicarán los totales de 
cada grupo, si bien especificando 
las cantidades y calidad.

Art. 5.° Las industrias trans
formadoras seguirán disponiendo 
de las existencias en su poder a 
cuenta del cupo que pudiera co
rresponderles.

Art. 4,u A partir de-la publica

ción de la presente Circular será 
necesaria la guía única de circu
lación para el ’ransporte del azú
car.

Art. 5 ° La campaña 1945-46 
se regulará por las disposiciones 
que a continuación se establecen, 
de acuerdo con lo preceptuado en 
artículo 1.° de la Orden de la Pre
sidencia del Gobierno de fecha 27 
de enero de 1945 («Boletín Oficial 
del Estado» número 50) (Circular 
de esta Delegación número 1.410 
de fecha 1-2-45, Boletín Oficial 
de la provincia núm. 51 de 7-2-45),

Art. 6.° Las Delegaciones Pro
vinciales de Abastecimientos y 
Transportes exigirán a los cultiva
dores de remolacha presenten an 
te los Ayuntamientos declaracio
nes juradas de existencias proba
bles de remolacha antes de co 
menzar la recogida, con determi
nación de la fábrica en |a que se 
tenía contratada la remolacha.

Estas declaraciones, refrenda
das por el Secretario del Ayunta 
miento y con .el visto bueno del 
Jefe Local de F. E. T. y de las 
J. O. N. S. serán enviadas solo a 
las Delegaciones Provinciales de 
Abastecimientos y Transportes.

Art. 7.° Asimismo las Delega
ciones Provinciales de Abasteci
mientos y Transportes exigirán a 
las fábricas relación de la canti
dad total de remolacha que tienen 
contratada, según los contratos.

A todas las fábricas sé les im - 
pondrá además la obligación de 
dar cuenta a las Delegaciones 
Provinciales de Abastecimientos 
y Transportes de la que dependan, 
de toda infracción de contrato que 
determine menor entrega de lo 
pactado.

Ello dará lugar a que por la ins
pección se averigüen en el oportu
no expediente las causas de in
cumplimiento.

Art 8.° Con los datos ante
riormente expuestos (relación de 
remolacheros, fábrica y contratos 
incumplimentados), las Delegacio

nes Provinciales de Abastecimien - 
tos y Transportes determinarán 
exactamente la remolacha entre
gada y obtendrán la probable pro
ducción de azúcar, datos que de
berán remitir a la Comisaría Ge
neral.

En la época de entrega de re
molacha las Delegaciones de 
Abastecimientos y Transportes 
desplazarán a cada báscula un 
empleado con objeto de que se 
comprueben las pesadas que se 
efectúen.

Art. 9 u Se ordena a todas las 
fábricas de azúcar comprar; sin 
excusa ni pretexto alguno, cuanta 
remolacha y caña contratada les 
presenten los agricultores. Asi
mismo quedan obligados los agri
cultores a entregar toda la remo 
lacha azucarera y caña producida 
para la fabricación del azúcar, 
advirtiéndoles'que la resistencia 
en el cumplimiento de. los extre
mos será considerada como, des
obediencia grave y sancionada por 
las Fiscalías de Tasas respectivas.

Art. 10. I as fábricas de azúcar 
deberán obtener en la molturación 
de remolacha los siguientes rendi
mientos medios: 125 kilogramos 
de azúcar y 50 kilogramos de pul
pa como mínimo y 125 litios de 
alcohol como máximo, todo ello 
por tonelada de remolacha. En la 
fabricación de azúcar de caña se 
deberá llegar a un agotamiento de 
malezas que será justificado a fi
nal de campaña, análoga al que 
se realizaba antes del año 1956, 
en cada una de las fábricas elabo- 
radoras.

Tanto en la molturación de caña 
como de remolacha deberán con
seguir la mayor cantidad posible 
de azúcar de la calidad «blanqui
lla» de 99 por 100 de polarización

Art. 11. Se prohíbe la fabrica
ción de azúcar de la calidad «pilé», 
necesitándose para su elaboración 
autorización expresa de la Comi
saría General

Art.' 12. La'fabricación de azú-
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car en las calidades «plaquetas» y 
«pilón» queda reservada exclusi
vamente a aquellas refinerías que 
celebren contratos con la Direc
ción General de Marruecos y Co
lonias, para suministro de nuestro 
Protectorado en Marruecos. Estas 
fábricas serán también las que úni
camente podran elaborar azúcar 
de cortadillo.

Art. 13. El azúcar «granulado 
especial» para elaboración de le
che condensada, se autoriza a las 
azúcareras para su elaboración 

. con arreglo a las necesidades que 
de ésta se fije.

Art. 14. Queda suprimida la 
fabricación de comprimidos.

Art. 15. Se prohíbe la moltura- 
ción de caña de azúcar para el 
aprovechamiento directo de su ju
go en la obtención de miel de caña 
o aguardiente de caña, excepto en 
aquellos casos expresamente au
torizados por el Ministerio de In
dustria y Comercio.

Art. 16. En aquellas Industrias 
que se autoricen se tendrá en 
cuenta: -

a) Todas las existencias que
darán a disposición de la Comisa 
ría General de Abastecimientos y 
Transportes, siendo necesaria pa
ra su circulación la guía corres
pondiente, excepto en las provin
cias de Granada y Málaga en que 
quedará libre de contratación y 
circulación.

b) Para evitar los perjuicios 
del retraso en la movilización en 
la época de calor, quedan faculta
das las Delegaciones Provinciales 
de Abastecimientos y Transportes, 
para dar órdenes contra las exis
tencias de miel de caña de su pro
vincia o autorizar las propuestas 
de distribución presentadas por 
ios fabricantes.

c) Las Delegaciones Provincia
les remitirán el día primero de 
cada mes a la Oficina de Azúcar 
de la Comisaría General parte de 
las existencias de miel de caña en 
poder de los fabricantes de su pro
vincia, y relación de las órdenes o 
autorizaciones dadas contra esms 
existencias, de acuerdo con la fa
cultad que se Ies concede en el 
apartado anterior.

d) El precio de la venta de miel 
de caña será el señalado en cada 
caso, con arreglo a lo que dispon
ga el Ministerio de Industria y Co
mercio

Art. 17. Las Azucareras remi
tirán directamente á la Comisaría 
General, Oficina del Azúcar, en 
los días 1 y 15 de cada mes, parte 
de movimiento y existencias, de 
acuerdo con el modelo oficial 
(anexo número 1 del B. O. del E. 
número 59 de 8-2 45).

Art 18.. Las órdenes de sumi
nistro se cursarán directa y exclu
sivamente por la Comisaría Gene
ral, haciéndose por duplicado, una 
para la fábrica ya fines de cum
plimiento, y otra para el Interven

tor de Aduanas de la misma, al 
objeto de que por éste se extienda 
la guía única de circulación y au
torice la guía fiscal, serie C, nú
mero 11. Por este Organismo se 
dará conocimiento de todas cuan
tas órdenes se cursen a la Dele
gación Provincial de Abasteci
mientos y Transportes de la pro
vincia en que esté situada la fábri
ca suministradora, con objeto de 
que vigile su cumplimiento e inter
venga en posibles incidencias, y a 
los beneficiarios de las mismas 
para su pronta.retirada.

Art. 19. Los Interventores dé 
Aduanas, por delegación de los 
Delegados Provinciales de Abas
tecimientos y Transportes, solo 
podrán expedir las guías que con
cretamente les indique la Comisa
ría General, haciendo las corres
pondientes por cada vagón como 
máximo o unidad de transporte, 
reservándose el primer cuerpo de 
la guía, remitiéndose el segundo a 
la Delegación Provincial de Abas
tecimientos y Transportes de la 
provincia en donde esté enclavada 
la fábrica, y entregándose el ter
cero y cuarto a la fábrica,-para 
que ésta dé cumplimiento a lo dis
puesto en el artículo 15 de la Cir
cular 437 (Circular número 1.005 
de esta Delegación Provincial de 
25-3-44).

Art. 20. La Circular número 
437 (Circular número 1.005 de esta 
Delegación Provincial) tendrá ca
rácter subsidiario para todos aque
llos extremos que no hayan sido 
previstos en la presente.

Art. 21. Las fábricas de azúcar 
deben realizar las facturaciones de 
suministros en sacos de 60 kilo
gramos netos, antes de transcu

rridas cuarenta y. ocho horas de 
recibida la oportuna orden, y en 
caso de que esto no sea posible, 
por no disponer de material ferro
viario, deben, dentro del mencio
nado plazo, solicitar telegráfica
mente de la Comisaría General el 
número de vagones que necesitan 

-y pueden ser diariamente carga-, 
dos. En este caso realizarán, al 
propio tiempo, la reglamentaria 
petición de material ferroviario en 
el libro-registro de la Estación co
rrespondiente.

Desde luego, no se considerará 
legal ninguna salida de fábrica que 
no haya sido producida en virtud 
de orden de la Comisaría Gene
ral, siendo de ello responsabl.es 
las empresas ante las Fiscalías de 
Tasas competentes.

Art. 22. A cada provincia-se le 
asignará por la Comisaría Gene
ral el cupo mensual de azúcar, con 
indicación de las fábricas abaste
cedoras.

Las necesidades que se satisfa
rán con dichos cupos deben ser la 
deboca y colectivos que se les 
asignen, al tipo de ración que se 
marque.

Los cupos para pequeñas indus

trias, como confiterías, gaseosas, 
helados y similares, caramelos et
cétera, se consignarán ai Gober
nador Civil, él que podrá tener en 
cuenta para su distribución los 
coeficientes que fije el Sindicato 
respectivo.

Los cupos para hoteles, pensio
nes, cafés, restaurantes, tabernas, 
bodegones, etc., se consignarán a 
los Gobernadores Civiles para su 
distribución por conducto del Sin
dicato de Hostelería

A los Ejércitos y otros Organis
mos que las circunstancias requie
ran, se les señalarán asimismo cu
pos y fábricas suministradoras, 
quedando su obtención al cuidado 
de los mismos.

Art. 23. Conocido el cupo por 
las Delegaciones Provinciales de 
Abastecimientos y Transportes, 
comunicarán por teléfono a la azu
carera las cantidades a situar en 
los distintos puntos de destino que 
al efecto indique.

Art. 24. Las azucareras con
signarán las expediciones a los 
Gobernadores Civiles, cuyo talón 
y factura correspondientes serán 
entregados a dichas autoridades 
en las provincias de destino, a fin 
de que contra tales documentos se 
realice el abono de la mercancía.

Los Excmos Sres. Gobernado
res, consecuentemente endosarán 
los de ferrocarril a favor de los or
ganismos, entidades o comercian
tes que al efecto satisfagan el im
porte del azúcar.

Cuando los envíos de azúcar 
por parte de los fabricantes, tengan 
que resultar forzosamente combi
nados. es decir, que sea de im
prescindible necesidad emplear el 
transporte por ferrocarril y barco 
para dentro de la provincia, el 
procedimiento que se empleará 
para el pago será el mismo que el 
señalado para Baleares, Canarias 
y Marruecos, y a las entregas a 
camión en pie de fábrica, es decir, 
que se seguirá el sistema comer
cial habitual, o sea contra entrega 
de los talones de ferrocarril en ori
gen, enviando al Banco la docu
mentación directamente al Agente 
de Aduanas encargado por el des
tinatario de la reexpedición del 
azúcar a destino, siendo, por tan
to, los gastos originados por cuen- 
.ta del destinatario.

- Art. 25. Para la fabricación de 
conservas vegetales se asignarán 
los cupos de azúcar a los Delega
dos Provinciales de Abastec:mien- 
tos y Transportes, los que las dis
tribuirán entre las industrias de su 
provincia, con arreglo a los coefi
cientes facilitados por el Sindicato 
correspondiente.

Art. 26 Para la fabricación de 
chocolate se entregarán los cupos 
de azúcar a la Agrupación Nacio
nal de Fabricantes de chocolate 
para su distribución entre las fá
bricas.

Art. 27 Con arreglo a las ne- • 

cesidades que formule el Sindica 
to Nacional de Industrias Quími
cas, la Comisaría General hará 
entrega al mismo del azúcar prg. 
cisa para las. atenciones de |a8 
farmacias y laboratorios famaceú- 
ticos, cuyo azúcar será distribuida 
por dicho Sindicato a través de 
sus Sindicatos Provinciales.

Art. 28 Por la Comisaría Ge
neral y de acuerdo con las nece
sidades de las distintas fábricas 
de leche condesada, se hará di
rectamente la asignación de azú
car «granulado especial» a las 
mismas.

Art. 29 El azúcar se entregará 
a las Delegaciones Provinciales de 
Abastecimientos y Transportes pa 
ra que sea distribuida entre los fa
bricantes de su provincia con arre
glo a los coeficientes que facilite 
el Sindicato Nacional de la. Vid, 
Cervezas y bebidas o sus Sindi
catos Provinciales.

Art. 30 De acuerdo con los 
cálculos de necesidades remitidos 
por la Dirección General de Sani
dad, la Comisaría General entre
gará el azúcar "directamente a los 
beneficiarios que en ellos figuren, 
especificando para qué productos.

Art. 51 El cupo que se fije pa
ra estas industrias se asignará a 
las Delegaciones Provinciales de 
de Abastecimientos y Transportes 
para que éstas lo distribuyan en
tre las fábricas enclavadas en su 
provincia con arreglo a los coefi
cientes que se señalen.

Art. 32 Con arreglo a los coe
ficientes que obran en la Comisa
ría General, se distribuirá el cupo 
de azúcar entre los estuchadores, 
dando cuenta a las Delegaciones 
Provinciales de Abastecimientos y 
Transportes de los lugares donde 
están situadas las fábricas de azú
car de las que tienen que partir el 
cupo, y a los de la provincia don 
de reside el estuchista.

Las cantidades obtenidas en su 
elaboración por los fabricantes de 
azúcar estuchado, quedará a dis
posición de la Comisaría General, 
quien únicamente autorizará el su
ministro.

A tal fin, los días 1 y 15 de cada 
mes todos los fabricantes de azú
car estuchado darán cuenta a la 
Comisaría General de las existen
cias de azúcar y del movimiento 
habido en su fábrica, con arreglo 
al modelo oficial (anexo número 2 
del B. O E. número 59 de 8-2-45).

Art. 33 Los estuches se conta
bilizarán por centenares, con peso 
unitario aproximado a diez gra
mos, concediéndose una toleran
cia en peso de un 10 por 100, de
berán llevar una envoltura de pa
pel de seda fino. Si el' fabricante 
lo desea, puede estuchar con do- 
fie envoltura litografiada, sin que 
esto pueda ser motivo de aumen
to de precio.

Art. 34. Para el cumplimiento 
de las órdenes de suministro que

responsabl.es


contra existencias en poder de los 
industriales estuchadores dicte la 
Comisaría General, se tendrá en 
cuenta lo dispuesto para las azu
careras, excepto en la expedición 
de la guía única de circulación, 
que lo será por las Delegaciones 
Provinciales de Abastecimientos y 
Transportes.

Art. 55. Con el fin de conse
guir' una uniformidad de criterio 
en la resolución de todos los expe
dientes que se tramiten por las De
legaciones de Industria, solicitan
do informe sobre concesión de au
torización de nuevas industrias 
que necesiten azúcar para su des
envolvimiento, en lo sucesivo de
berán informarse desfavorable
mente, emitiéndose únicamente in
forme favorables a aquellas solici
tudes de industrias declaradas dé 
interés nacional o que por llenar 
una imperiosa necesidad en el 
mercado convenga su implanta
ción.

En el caso de concederse auto
rización de nuevas industrias ela- 
boradoras de cuadradillo, estu
diadoras o consumidoras de azú
car, se otorgará preferencia a los 
grupos productores que, por pri
mas estimuladoras a los cultiva
dores, aumenten en mayor grado 
el coeficiente de producción de 
azúcar, con relación al año ante
rior, conforme preceptúa el artícu
lo sexto de la Orden del Ministerio 
de Industria y Comercio de 12 de 
abril de 1945.

A los efectos de concesión de 
cupos, tanto a almacenistas, deta
llistas, como industriales, solo se 
tendrán en cuenta aquellos que los 
perciban en la campaña 1945-44, 
última intervenida.

Art. 36. Queda autorizado de 
manera transitoria y hasta nueva 
orden, conforme dispone la Orden 
de 25 de septiembre de 1959 del 
Ministerio de la Gobernación, el 
empleo de la sacarina como susti- 
tutivo del azúcar en la fabricación 
de gaseosas, a condición de que 
en los envases de la misma se ha
gan constar estas sustituciones.

Art. 37. La dosis de sacarina 
entrará en la proporción de 25 cen
tigramos por litro de líquido.

Art. 38. Para las pequeñas in
dustrias, como confiterías, helados 
Y caramelos, se empleará con pre
ferencia como endulcerante la 
m>el y el mosto, siempre que fuese 
factible (y la sacarina para las ga
seosas), no utilizando el azúcar 
Tiás que en el caso de que no se 
Pudiese efectuar con los produc
tos antes dichos.

Art. 39. Las cantidades de 
azúcar que se entregarán a los 
cultivadores de remolacha se fijan 
en las siguientes:

a) A todos los cultivadores que 
entreguen igual o mayor cantidad 
que la contratada, percibirán un

1 ogramo de azúcar por tonelada 
e remolacha entregada, con un 

iota! máximo de cien kilos.
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b) A todo el que entregue me
nos cantidad que la contratada, 
solo se le concederá medio kilo de 
azúcar por tonelada entregada 
hasta un máximo de cincuenta 
kilos.

Se exceptúan los cultivadores 
acogidos a la Circular 281 de re
serva para industria, que percibi
rán todos los beneficios que en di
cha Circular se hayan establecido.

Art. 40 Los cultivadores de ca
ña de azúcar disfrutarán igual
mente de los beneficios estableci
dos para los de remolacha en los 
apartados del artículo 39.

La petición del azúcar que pu
diera corresponder a los cultiva
dores, se hará a la Comisaría Ge
neral en relación nominal y por 
duplicado, agrupándose en los di
ferentes apartados en que estén 
comprendidos.

Art. 41 Solamente podrá con
cederse cupo de azúcar en con
cepto de reserva a los obreros fi
jos, personal técnico y consejo de 
Administración de cada azucarera, 
a razón de 12 kilos por persona y 
campaña.

. Páralos obreros eventuales, el 
cupo será de 4 kilos por campaña 
y obrero.

Estas peticiones se formularán 
¡ igualmente en relación nominal dy- 
■ pilcada, con expresión del cargo 

que desempeña cada • beneficiario, 
í visada por la Delegación del Tra

bajo correspondiente. Los sefio- 
; Consejeros que pertenezcan a va

rias azucareras solo podrán per- 
cibir cupo en una de ellas, elegida 

, libremente.
Art. 42 Se declaran interveni

das todas las existencia de pulpa 
seca de remolacha para la campa
ña de 1945-46, de acuerdo con lo 
preceptuado en el artículo primero 
de la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de fecha 27 de enero de 

; 1945 (B. O. E. número 30) (Circu
lar de esta Delegación Provincial 
número 1.410 de 1-2-45 B. O. de 

I la Provincia número 31 dé 7-2-45), 
' regulándose por las siguientes dis- 
' posiciones.

Art. 43 No podrá circular ni 
admitirse circulación alguna de 
pulpa seca de remolacha que no 
vaya acompañada de la guía co
rrespondiente, expedida por la De
legación de Abastecimientos y 
Transportes de la provincia donde 
esté enclavada la fábrica azucare
ra que efectúe la remesa, exigién
dose igual requisito pata circula
ción y transporte del polvo de la 
pulpa que se obtenga en cada una 
de ellas, cuyas existencias no po
drán exceder del 5 por 100 de la 
total producción de pulpa, y solo 
serán admitidas en poder de las 
azucareras, por ser residuo de fa
bricación y no en el de particula
res, a ios efectos de expedición de 
guías.

Art. 44 La producción total de 
las fábricas azucareras será de 

pulpa seca y su distribución se ve
rificará en la forma que luego se 
determina. Queda Terminantemen
te prohibido el suministro libre por 
las azucareras de la pulpa pren
sada.

Art. 45 La distrjvución de exis
tencias se efectuará por la Comisa
ría General, cursando directamen- 
ie las correspondientes órdenes a 
las fábricas sumistradoras y dan
do conocimiento de su contenido 
a la Delegación Provincial de 
Abastecimientos y Transportes de 
origen, a los efectos señalados en 
el artículo 43.

Art. 46. Igualmente se comuni
cará a los Gobernadores civiles, 
jefes de los Servicios de Abaste
cimientos y Transportes, de las 
distintas provincias beneficiarías, 
los cupos de pulpa seca de remo-, 
lacha que se les asignen con des
tino á ganado vacuno lechero de. 
sus respectivas demarcaciones, con 
indicación de la fábrica o fábricas 
que deban suministrarlos.

Art. 47. Las cantidades que 
corresponde recibir a los cultiva
dores serán a razón de 25 kilos 
por tonelada métrica de remola
cha entregada, disponiendo lós 
interesados de un plazo que no 
podrá exceder de treinta días, a 
partir de la fecha en que termine 
la elaboración de pulpa seca en la 
fábrica respectiva, para la retirada 
de los cupos que de ésta les co
rrespondan, entendiéndose renun
ciante de dicho derecho a quien 
no lo ejercitase en el tiempo que 
se señala.

Art. 48. Las fábricas azucare
ras justificarán dichas reseryas a 
favor de los cultivadores mediante 
relación por triplicado, que debe
rán enviar a la Comisaría General 
haciendo constar en ella nombres 
y apellidos de aquellos, localidad, 
cantidad de remolacha entregada 
individualmente y la de pulpa que 
a cada uno corresponda recibir, de 
conformidad con la proporción y 
limitación anteriormente estable
cida.

Una vez revisada y conforme 
dicha relación se remitirán dós 
ejemplares de la misma a lá Dele
gación Provincial de Abastecimien 
tos y Transportes respectiva, uno 
de los cuales será devuelto por 
ésta a la fábrica azucarera corres
pondiente.

En los días 1 y 15 de cada mes 
las azucareras remitirán a la Co
misaría General el parte de movi
miento de existencias. ‘

Art. 49. Los Gobernadores ci
viles, Jefes de los Servicios de 
Abastecimientos y Transportes de 
las distintas provincias beneficia
rías, señalarán, respectivamente, 
los industriales mayoristas de ca
da una de ellas que han de hacer
se cargo de la mercancía a su lle
gada, que deberán abonar el im
porte de la misma a las azucare
ras remitentes y ponerse en con
tacto directo con las mismas para 
todo lo referente al aspecto co
mercial de las asignaciones. No 
obstante, si fuera necesaria por 
circunstancias especiales, en or
den a la eficacia del mejor servi

cio, será admitida la intervención 
del comerciante minorista, repar
tiéndose entre éste y el mayorista 
el único margen de beneficio del 
15 por 100.

La distribución de la pulpa seca 
de remolacha a los vaqueros la 
efectuará la propia Delegación 
Provincial de Abastecimientos y 
Transportes, bien directamente o 
por medio de lá respectiva Dele
gación del Sindicato Nacional de 
Ganadería cuando para dichos fi
nes se estime oportuno utilizar los 
servicios de la misma, bien enten
dido que "el citado Sindicato no 
podrá recibir beneficio alguno por 
la función que, por delegación, se 
le encomiende.

Art. 50, Las azucareras de re
mitentes harán con la debida an
telación y en la forma reglamenta
ria", el pedido de vagones en las 
estaciones de carga, debiendo co
municar al mismo tiempo dicha 
petición a la Sección de Transpor
tes de la Comisaría General, para 
conocimiento de la misma y para 
mayor rapidez en el situado de 
material ferroviario preciso para el 
transporte de la pulpa.

Art. 51. El incumplimiento de 
lo dispuesto por la presente Circu
lar será objeto de sanción, pasán
dose el correspondiente tanto de 
culpabilidad a la Fiscalía de Ta
sas para la tramitación del oportu
no expediente, de conformidad con 
lo establecido en las disposiciones 
oficiales vigentes, en materia de 
abastecimientos.-

Art. 52. Quedan derogadas las 
Circulares de la Comisaría Gene
ral, números 415, 451 (complemen
to de la.anterior) y 482 (Circulares 
de esta Delegación, números 814, 
1.150 y 1.225).

Burgos 15 de febrero de 1945.= 
El Gobernador Civil, Manuel Ylle- 
ra García Lago.

Circular numero 1.425.
Ampliando y rectificando la relación número 33 de 
artículos intervenidos que, para circular, requieren 
ir acompañados de la guía única de circulación 
(B. 0. E. núm. 29 de 29-1-45 (Circular de esta Dele- 
gación Provincial número 1409, de 1-2-45, Boletín

0. P. número 32 de 8-2-45)

Ministerio de Industria y Comer
cio. — Comisaria General de 
Abastecimientos y Transportes

5 bis Azúcar.—Orden de la 
Presidencia de 27-1-45 (B. O. del 
E. numero 30) y Circular 505 de 
31-1-45.

37 Sebos fundidos, grasas y 
aceites animales (excepto los de 
animales marinos y grasas obteni
das en el tratamiento de huesos.— 
Orden de la Presidencia de 28-11- 
44 (B O. E. 536) y Circular 499, 
de 2-12-44 (E, O. E. 341) y Nota 
de la Oficina de Aceite de 23-1-45. 
Presidencia de! Gobierno.—De
legación Oficia! del Estado en las

Industrias Siderúrgicas
41 Chatarra (excepto plomo). 

—Reglamento para la distribución 
de la chatarra de 14-6-41, 5.° apar
tado (B. O. E. 179) y Oficio del 
Sindicato Nacional del Metal nú
mero 4721, de 19-1-45.

La presente ampliación y rectifi
cación deberá regir desde su pu
blicación en el B. O. -P. hasta tan
to sea derogada por disposición 
posterior.

Burgos 15 de febrero de 1945. 
El Gobernador Civil, Manuel Ylle- 
ra García Lago.
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DATOS REMITIDOS Provincia Capital

Capital
CAUSAS "DE MUERTE

15

21

22

23

 

F. URRACA
32

35

CAJA DE AHORROS MUNICIPAL Dli ■ 
36

37

44

Totales
PESETAS

29
30
31

26
27
28

24
25

16
17
18
19
20

Nacidos vivos 
Matrimonios.
Defunciones ..
Abortos -

En
En
En
En

»
»

»
»
»

7
8
9

10
11
12
13
14

" 1
2
3
4

-5
6

38
39
40
41
42
43

 
Junta administrativa de Bercedo.

El día 28 del actual y hora délas 
once de la mañana, tendrá lugar 
la subasta de los pastos del monte 
«La Peña», de este pueblo, núme
ro 473 del Catálogo, bajo el tipo 
de tasación de 1.115 pesetas.

Bercedo 15 de febrero de 1945, 
=EI Presidente, Ciríaco Vivanco.

33
54

756
231
417

20

50.681.375*99
59 885.109*26

En 51 de diciembre de 1942.
En 31 de diciembre de 1945. 

Alcaldía de Jaramilio de la Furnia
En el rebaño del vecino de esta 

localidad, Graciano Alonso Gar
cía, se halla agregada una oveja 
merina, con mena en la oreja de
recha por delante y horco en la 
izquierda; y en el rebaño de Vic
toriano Ortega, una borrega blan
ca, churra, con horco en la oreja 
derecha y muesco por detrás en la 
misma y muesco por delante en la 
izquierda.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para que llegue a co
nocimiento de sus dueños, quienes 
pueden recogerlas en esta Alcaldía.

Jaramilio de la Fuente 12 de 
enero de 1945. —El Alcalde, P. O., 
S. Blanco.

Extravío
De dos yeguas, una negra, talla 

seis cuartas, frontina, bozo blan
co, cola cortada y desherrada, 
y la otra de cinco cuartas, dos 
años, negra, herrada de manos, 

•cola apuntada y peluca larga.
La persona que las haya recogi

do o tenga noticias de su parade
ro, puede avisar a sus dueños 
Julián Alegre y Martín Sáez, de 
Ibeas deJuarros.

 
PERDIDA

El día 12 por la tarde, caballo 
castaño oscuro, alzada siete cuar
tas, crin tirada lado izquierdo, cola 
hasta corbejones y lleva montura 
y brida. Entregar en Aranda de 
Duero, Viuda de Corrales, Carni
cería.

109
40
74
10

Circular.
Por Orden del Ministerio del 

Ejército de 5 del actual (D. O. 
número 28), se dispone la incorpo
ración a filas de los reclutas del 
reemplazo de 1945, declarados 
«útiles para todo servicio», y de 
reemplazos anteriores agregados 
al mismo. En virtud de dicho pre
cepto, intereso de todos los seño
res Alcaldes de esta provincia co
muniquen a los mozos comprendi
dos en dicha disposición, que re
sidan en sus respectivos Ayunta
mientos, deben presentarse en esta 
Caja de Recluía los días que para 
cada uno se indica a continuación, 
para ser destinados a Cuerpo y 
como consecuencia del sorteo ce
lebrado el día 11 del corriente.

a) Día 20 del actual.
Los individuos cuyos primeros 

apellidos estén comprendidos Va- 
llejo García al final de la Z, y des
de la letra A a los apellidos Bravo 
Martínez, de los partidos de Aran
da, Belorado, Castrojeriz, Villa
diego, Briviesca y Sedaño.

b) Día 21.
Los de los partidos de Miranda, 

Villarcayo, Lerma, Salas de los 
Infantes, Roa y Burgos, cuyos ape
llidos estén comprendidos en el 
apartado anterior.

c) Dia 1.° de marzo.
Los de los partidos que figuran 

en el apartado a) cuyos primeros 
apellidos estén compreiídidos.entre 
Bravo Martínez y Díaz Molinuevo.

d) Dia 2.
Los de los partidos que figuran 

en el apartado b) cuyos apellidos 
estén comprendidos en el aparta
do anterior.

e) Dia 9.
Los mozos de los Ayuntamien

tos comprendidos en el apartado
a) que aun no hayan hecho su 
presentación.

f) DialO.
Los mozos de los Ayuntamien

tos comprendidos en el apartado
b) y cuantos no se hubieran pre
sentado por cualquier causa.

Burgos 14 de febrero de 1945. 
=EI Coronel Jefe, Arturo de Sanz. 

BEL HOSPITAL DE BARRANTES

Consulta particular de 11 a 2 y de 5 a 7
Gratis a los pobres

Laín-Calvo, 18, l.° Telf. 1311
5

por 100 anual
i »

»
»

FUNDADA EL 11 DE JUNIO DE 1926, BAJO EL PATRONATO DEL 

GOBIERNO Y CON LA GARANTÍA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

E INSTALADA EN LA PLANTA BAJA DE LA CASA CONSISTORIAL 

INTERESES QUE ABONA 
2 | 
2*50 
3 
1 

CAPITAL DE IMPONENTES

Vovimiento natural de la población

Provincia de Burgos

libretas ordinarias  
imposiciones a plazo de seis meses, 
imposiciones a plazo de un año 
cuentas corrientes a la vista 

Burgos 7 de febrero de 1945. — El Jefe provincial de Estadística 
Florencio Zanón.

Fiebres tifoidea y paratifoidea (1 y 2)
I Peste (3) . .. 
i Escarlatina (8) 
I Coqueluche (9)  
i Difteria (10) . ..  .
i Tuberculosis del aparato respirato

rio (15) . 
j Tuberculosis meníngea (14)
I Otras tuberculosis (15 a 22)  
Paludismo (Malaria) (28)  
Sífilis (30)  
Gripe (33) .....................................
Viruela (34)  
Sarampión (35) .. •. . . ...............
Tifus exantemático (39) . . . .... .
Otras enfermedades infecciosas y pa

rasitarias (4 a 7, 11, 12, 23 a >7, 29, 
51, 32, 36 a 38, 40 a 44) 

Cáncer y otros tumores malignos (45 
a 55) .'.................

Tumores no malignos (56 y 57) 
Reumatismo crónico y gota (59 / 60) . 
Diabetes sacarina (61)  
Alcoholismo agudo o crónico (77) 
Avitaminosis y otras (58, 62 a 76, 78

Y 79)
1 Meningitis simple (81) 
I Enfermedades de la médula espinal 

Lesiones intracraneales de origen vas
cular (83)

Otras enfermedades sistema ne. vioso 
y sentidos (80, 84 a 89)  

Enfermedades de! corazón (90 a 95) 
Otras enfermedades circuíalo: ;o (96 

a 103) ;... . ..
) Bronquitis crónica (106 b)  
/ Otras bronquitis (106 a, c)  
Neumonías (107 a 109) ........
Otras enfermedades respiratori >, ex

cepto tuberculosis (104, 105, 110 a 
114) .................................

Diarrea y enteritis (119 y 120) .. . . 
Apendicitis (121)  
Enfermedades del hígado y fi liares 

(124 a 127) . ........
Otras enfermedades digestivo (115 a 

118, 122, 123, 128 y 129)
Nefritis (130 a 152) .  
Otras enfermedades aparatos u inario 

y genital (133 a 139) -.
Septicemia e infección puerperales (140 

y 147) . \
Otras enfermedades embarazo, alumr 

bramiento y puerperio (141 a 146, 
148 a 150)  ...........

Enfermedades piel, huesos, etc., (151 
a 156).....................................

Debilidad congénita, etc., (157 a 161). 
Senilidad (162)  
Suicidios (163, 164)  
Homicidios (165 a 168) ■ . , . 
Accidentes automóvil (170) . . ..... 
Otras muertes violentas o acci lenta- 

les (169, 171 a 198)
No expresas ni definidas (199 y 200)

Provincia

V | M V M

2 > •
> » »
2 1 *
» 1 » 1

1 » »

10 7 2 1
» .. 1 > >
2 1 > »
» >/ >
2 > > >
» i 1 > >
> .1 - » > »
1 ' > 1 >

»

3 1 »

22 12 4 " 1
» 2 » 1
)» í > >
2 1 > »-

1 > >

6 1 2 2
6 1 8 1 2

■> » » »

14 16 2 2

4 4 » 2
26 30 4 4

15 10 1
6 3 >

9 5 » »
11 15 1 4

6 3 2
11 ■4 1 2

» > » »

6 1 3 »

7 3 3 1
11 8 2 1

» > > ».

» 2 >

> 1 » >

1 > >
11 8 2 2
15 20 2 5

1 1 >
> > >
» 7 X> ■>

11 4 2 2
5 6 2 3

228 189 39 35


